
COEXVEN S.A. 
* COMERCIALIZACIÓN DE EQUIPOS AGRÍCOLAS, ELÉCTRICOS, 
INDUSTRIALES, METALMECÁNICOS Y DE OFICINA 

Guayaquil, 21 de Julio de 2014 

Doctor 
ELVA ANTONIA NAVARRO DURANGO 
Ciudad.- 

  

De nuestras consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía COEXVEN 8.4.; celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted, para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso de CINCO AÑOS. Debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial es en forma individual de 

la Compañía será ejercida por el Gerente General y Presidente, según lo 
establecido en el Estatuto Social. 

COEXVEN $8.A. se constituyó el 19 de Noviembre de 1992, en la Ciudad de 
Santa Elena Guayaquil ante el Notario Único del mediante el Cantón, 
Abogado José Zambrano S, y se inscribió en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 01 de Diciembre de 1992 

Atentamente, 
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SRTA. KARLA EÚCERA VALVERDE DELGADO 
SECRETARIA ADUROG DIVLA JUNTA GENBRAL 
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Razón: Acepto elcasgo que: antecede aq 

Guayaquil, 21' de Julio del 2014 > 
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ELVA ANTONIA NAVARRO DURANGO. Zo DN aa 

PRESIDENTE OS de 05 DATOS DE Esta a e EÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
segisrgo EN HOJA DE SEGURIDAD 
Envabun, ADJUNTA. 
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Oficina: Jiguas 500" y Víctor Emilio Estrada Esq; Telefax: 042-886410, 042-381247, Fax: 042-886214 
Woh: www enewvensa wehs com F-mail:coexvensafidvahoo. com 

 



    

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.553 
FECHA DE REPERTORIO 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, la Compañia COEXVEN SA., a 
favor de ELVA ANTONIA NAVARKO , de fojas 30349 a 
30.351, Registro de Nombramientos námero 9.808. 

  

    

ORDEN, 33353 

  

Guayaquil, 30 de julio de 2014 

  

REVISADO FOR: fp, 

La responsabilidad sobre la veracidad y nusenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando está o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt, 4 de ja Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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DÉCIMO PRIMERO! Ho. 
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Elva NAVARRO 

 


